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Prácticas ACA 
2011 - 2012

� Ingeniería en Aviación Comercial
� Piloto Comercial
� Técnico en Mantenimiento Aeronáutico
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Objetivo

Acercar al alumno a la realidad 
del mundo laboral.
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¿Duración?

• Técnico en Mantenimiento 
Aeronáutico:
2 meses de Práctica Universitaria.

• Ingeniería en Aviación Comercial:
2 meses de Práctica Industrial.
2 meses de Práctica Profesional.

• Piloto Comercial:
1 mes de Práctica Industrial.
1 mes de Práctica Profesional.
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¿Dónde?

• Práctica Industrial:
– El alumno puede elegir libremente alguna empresa u

organización legalmente constituida (exceptuando en
donde realice funciones demasiado básicas, como por ejemplo:
embolsador en supermercado, dependiente de tienda,
promotores (as), chofer, guardias, reponedor, etc.)

• Práctica Profesional:
– Es una condición ineludible el hecho que la empresa

pertenezca al área aeronáutica .
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¿Empresas del Área
Aeronáutica?

• LAN CHILE
• Armada de Chile
• Sky Airlines
• ENAER
• Aeropuerto AMB
• Lloyd Aéreo Boliviano
• Latin Air S.A.
• La Marmite
• MOP (DAP)
• JAC
• Eurocopter
• Adexus

• Aerovías DAP
• Heliservice
• American Airlines
• DGAC
• GE
• United Airlines
• SCL
• Club de Planeadores
• Clubes Aéreos
• Escuelas de Vuelo
•
•

� Entre otras…
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Responsabilidad del 
Alumno

• PUNTUALIDAD.
• ACTITUD HACIA EL TRABAJO

– Empeño
– Adaptabilidad
– Iniciativa

• REPRESENTAR DE MANERA 
ÓPTIMA A LA UTFSM.
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Responsabilidad 
de la Universidad

• SEGURO CONTRA ACCIDENTES.
• ENTREGA DE CARTA DE 

SOLICITUD DE PRÁCTICA.
• DE SER NECESARIO ENTREGA 

DE CARTA DE PRESENTACIÓN.
• REVISIÓN DE LA PRÁCTICA.
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Responsabilidad 
de la Empresa

• EVALUACIÓN DEL ALUMNO.
• ENTREGAR INFORMACIÓN PARA

LA ELABORACIÓN DEL INFORME
DE PRÁCTICA.

• NO ES OBLIGACIÓN DE
LA EMPRESA:
– Remunerar al alumno en

práctica.
– Proveerle transporte ni

alimentación.
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Pasos a seguir...
• ¿Qué debo realizar para formalizar 

mi práctica frente a la Universidad?
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Paso 1

• Buscar una empresa donde realizar
la práctica.

• En caso de que la ACA consiga
cupos en alguna empresa, esta
información sería publicada
oportunamente en los ficheros o la
página web: www.aca.cl
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Paso 2

• Solicitar certificado de práctica que te
acredita como alumno de la UTFSM y
que debes cumplir con un periodo de
práctica.

• Se debe llenar el siguiente formulario
por SIGA:

En el caso de alumnos de TUMA Rol 2004
hacia atrás, los certificados deben ser
solicitados en la secretaría de la ACA.
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El certificado a presentar 
en la empresa dice lo 

siguiente:
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Certificado Solicitud de 
Práctica

CERTIFICADO N°_____

Nombre : ____________________________

Carrera : ____________________________

Rol : ____________________________

N°Semanas : ____________________________

Empresa : ____________________________

Certifico que la persona identificada debe realizar un período de práctica por el tiempo indicado

para cumplir con uno de los requisitos exigidos por su correspondiente plan de estudios.

Como alumno regular de la Universidad Técnica Federico Sant a María, está asegurado

contra accidentes mientras realiza su práctica hasta el 31 d e Diciembre de (AÑO). En caso

de que esta sea realizada durante el periodo de verano, el seg uro contra accidentes le

cubrirá hasta el 30 de abril de (AÑO RESPECTIVO). Cabe señala r que, en caso de

accidente, la atención debe ser realizada en Centros de Aten ción Pública.

(FIRMA)

Director (a) de Estudios

Valparaíso, (FECHA)
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... Una vez conseguida y 
confirmado el lugar de la 
práctica debe solicitar en
Secretaría de Estudios o 
bajar de la página aca.cl
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Paso 3

• Fichas de Evaluación:
– Evaluación de la Empresa
– Evaluación del Alumno 
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Aspectos 
reglamentarios

• La Universidad lo regula a través del
Reglamento General Nº 1 (Reglamento de
Régimen Curricular). Artículo 23, que indica:
PRACTICAS UNIVERSITARIAS, son
actividades obligatorias, debidamente
reglamentarias, destinadas a relacionar al
alumno con la realidad laboral y profesional
futura

• Además la ACA especifica las condiciones a
través del Reglamento General de Prácticas
(disponible en www.aca.cl).
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Aspectos 
reglamentarios
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Aspectos 
reglamentarios

• La Práctica Industrial deberá ser realizada
dentro de los primeros cuatro años de la carrera
(Ingeniero en Aviación Comercial).

• No se podrá hacer la Práctica Profesional sin
tener aprobada previamente la Práctica
Industrial (Pilotos e Ingenieros).

• Todos los alumnos deberán solicitar Certificado
de Prácticas vía SIGA (Carta Presentación). El no
cumplimiento de este paso faculta a la
Universidad para no reconocer la práctica.
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Requisitos de Aprobación 
de la Práctica

� ENTREGA DE DOCUMENTOS A LA UTFSM
EN LOS PLAZOS ESTIPULADOS.

� COMRPROBANTE DE QUE EL INFORME FUE
SUBIDO A www.aca.cl

� BITÁCORA SEMANAL (Cada hoja firmada y
timbrada por el supervisor).

� EVALUACIÓN DE LA EMPRESA (2 Fichas,
firmadas y timbradas).

� FICHA DE VICULACIÓN

� CUMPLIMIENTO DE LA TOTALIDAD DEL
PERIODO: 4/8 SEMANAS Y/O DGAC.



Ficha de Vinculación
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Evaluación
• Informe de Práctica: Debe desarrollarse según la pauta

del “Reglamento General de Prácticas ”

• Informe periódico (bitácora semanal), llevado por el
alumno, elaborado en papel blanco tamaño carta. Deberá
ser firmado periódicamente por el Supervisor o Jefe
Inmediato en la empresa donde desarrolle la práctica.

• Evaluación de la empresa de acuerdo a los formularios.
Estos deberán ser devueltos en sobre cerrado con el
interesado a la UTFSM.

• La práctica no lleva nota, sólo es Aprobada o
Rechazada .
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Tener presente que...

• Solicitar los antecedentes a la Universidad sin
anticipación se traducirá en un atraso en la llegada de
estos.

• La realización de la práctica es responsabilidad del
alumno.

• Es importante tener los siguientes antecedentes
adicionales:
– CV, 4 fotos tamaño carnet (con nombre y RUT).
– Certificado de antecedentes.
– Concentración de notas (avance académico).
– Situación militar al día.
– Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados

Ya que las empresas los pueden solicitar al momento
de presentarse a trabajar.
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NO COPIAR

Considera que al momento de realizar tu práctica ya 
casi eres un profesional, entonces ACTUA COMO TAL
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Otra Información

• La práctica se puede realizar en cualquier periodo
del año, sin que esto signifique interrumpir los
estudios regulares del alumno.

• Se puede realizar la práctica en jornada especial,
pero deberá juntar las horas mínimas que se exigen
para una jornada completa en el período exigido por
la Universidad (Ej: 180 horas en 2 meses, equivalen a un mes de
práctica)

• Se recomienda elaborar el Informe de práctica los
últimos días de permanencia en la empresa (el
alumno es responsable de gestionar esto).

• Cada empresa determina, de acuerdo a sus
políticas, si le pagará o no al alumno por la práctica.
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• Si ud. desea desarrollar su Práctica Industrial y Profesional seguidas
y en la misma empresa o institución (del área aeronáutica), puede
hacerlo, pero debe tener presente lo siguiente:

– El 1er período será considerado como Práctica Industrial y el 2º como
Profesional, por lo tanto, debe ser evaluado separadamente (debe
presentar 2 pares de fichas de evaluación como las de las páginas 18 y
19 del presente documento.

– Deberá presentar dos Bitácoras.

– Deberá desarrollar un informe que cubra todos los puntos incluidos en el
Reglamento General de Prácticas.

– El único riesgo asociado a esta modalidad, es que si su práctica llegara
a ser rechazada, deberá desarrollar ambas nuevamente

Otra Información
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• Consultas adicionales: 
gabriel.alkalay@usm.cl - 3531337


